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V. El Pian IMSS 2018-2024, como parte de su objetivo 1. "IMSS incluyente hacia el Sistema único de 
Salud", contempla el fortalecimiento de la estrategia. del .gobierno federal. para atender a los 
mexicanos sin seguridad sócleí. a través del '~El PROGRAMA".' mediante la expansión· de su 
capacidad operativa y converger a ia creación del Sistema· Único de Salud e incluyan a todos los 
sectores poblacionales. . · . 

VI. El proy,:_cto ~e Presupuesto de Egresós de !a Feaer_a~ipn paré(e1 Ejercicio Fiscal 2025, presentado 
por el c:Jecut1v9 ~e.dar.al Y aprobado porla Cámare de Diputados el 12 de diciembre de 2024, no 
contempla recursos para el Ramo General 19 relativo a :'EL PROGRAMA". 

MI -v " ',, 

111. En sesión celebrada ei. :2 de .dicfempre ~.e. :2018,. el. H C~msejo Técnlcc del IMSS, mediante 
Acuerdo ACDO.SA?,.HCT.1'21218/335J=>:DG.~.aprob6 'Ia m.~i~cación de la denominación del 
Programa IMSS-PROSPERA, para que . en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 
Bienestar. · 

. ' .. . . . ¡:.: ,... . . . . • • . 
IV. El Programa IMSS-Bienestar, en lo sucesivo "EL PROGP.AMA" es administrado por "EL IMSS", a 

través de la Unidad dei Prog~~í~~- LMSS.:.Blenest~r .. ~'1. coordinación con las Direcciones de 
Prestaciones Médicas,' ce . firiif.riz,3s1 y de .. Ad~inistración, · y los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentradcs de· :'·EL 1'91SS". tenoi~ndo 'por objeto garantizar el derecho 
constitucional a ia protección de la .sal:.1d .. mediante el otorqamíento de servicios de salud de primer 
y segundo nivel. considerando _para_ ello· !a .i~pl~m·entf!C!ón· de un Enfoque lntercultural en Sah id, 
en favor da la población que carece de ség,urida_d social qo_:ide "EL PROGRAMA" tiene presencia. 

. ' . . 

11. El 25 de junio de 1984, se publicó en el DOF, el "Decreto por et que se declaran incorporadas al 
Programa de Solidaridad Social por Partícipa·ción Comunitaria, las unidades médicas propiedad del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural", el cual, en su artículo 
segundo determiné .que ei: t_EL IMSf¡\~ pr~porciÓl;lari~.::,los servicios de solidaridad social 
consistentes en: seivici9s de . ~sis.teJ)éi,á: •. méqica, farmácéutica, quirúrgica, hospitalaria y d 
especialidades, atención .mater_pq~infa.ntil ·y 'planificación '. familiar. educación para la salud· 
orientación nutricional, promocióri'· 'oe. saneamiento.. inmunizadón y control de enferrneda e 
transmisibles. . . . . . ·. :... · :. ', , ·_ . .._, . . ; .- .. ( . •' .. 

l. El 20 de abril de 1983, ·se publicó en el Diario Qficial de la Federación (DOF), el •Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero· de 1977)", el cual, en su artículo 
segundo estableció que "EL IMSS", sería ei encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto era propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los 
servicios de ·solidaridad saciar y la consolidación de un sistema .de cooperación ·comunitaria en 
beneficio de las colectividades.destinatarias de dichos servicios. 

P.NTECEOENTES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN .. : .os ScRVICIOS ,PROF:E.SIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR. UNA PARTE; ÉL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO.SUCESIVO "EL'1MSS''. REPRESENTADO POR EL DR. LEOPOLDO 
SANTILLÁN ARREYGUE;: EN· SU CARÁCTER DE TITU.LAR ·DEL 0RGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DE "EL .IMSS" EN ZACATECAS Y POR LA 
OTRA, LA C. ALMA QUEVEDO AVALA, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS"; QUIENES AL ACTUAR ·oe FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 11LAS 
PARTES", AL TENOR.· DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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l.d Para el cumplimiento de su objeto, se requiere contar temporalmente con la prestación de servicios 
de una persona física con conocimientos en materia d~ ENFERMERIA, durante el ejercicio fiscal 
2025, por lo que ha determinado l!evar.a cabo la contratación de "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS". . 

Le "El PROGRAMA" contará con los recursos provenientes de las reservas operativas que se 
determinen de los excedentes del· ejerci~i.o. fiscal 2024 del "IMSS" para cubrir el importe de los 
honorarios de "EL PRESTADOR DE. LOS ·Sl;RVICIOS'\ conforme al Acuerdo del H. Consejo 
Técnico del Instituto Me).(icano del Segur.o. Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM de 
fecha 17 de marzo de 2025. · 

l.f Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 D, de la Ley del 
Seguro Social; 6, 1839 y 2606. al 2615 de1 -, Q.6d¡~o Civil Federal; 69 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, ast corno por el "Acuerdo por el.que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal'', 

l.b Con fecha 17 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo .del H, Conseio Técnico del lnstitut 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.ASJ.HCT.270325/92.P.ÓPM mediante el cu 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de abril de 2025 por u 
periodo de tres meses, garan_t~á, ·cog,~.UA¡P.rgg~ma.prjori_ta~o. la. conñnuídad de los se · 
la población que, a 1, fecha, pr~sta ~J_ ''.~~ ~~~~MA~ · :· _.. - · · 

l. Declara "EL IMSS", a través de su representante, que~· 

l.a "EL PROGRAMA" administrado por "EL IMSS", a través de la Unidad del Programa IMSS- 
Bienestar, en coordinación con las Direcciones de prestaciones ~édicas, de Finanzas y 
de Administración, y los Órganos de Operación .Administrativa Desconcentrada de "EL IMSS", y 
tiene por objeto contribuir a . garantizar el derecho .constitucional. a la protección de· la salud, 
mediante el otorgamiento de servicios . de salud, .en ·,os diferentes niveles de atención, 
considerando para ello la implementación y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR), emitido conforme al Decreto publicado en el DOF el _22 de 
octubre de 2022,. que vincuJa la prestación de servicios de ·salud con la participación activa de la 
comunidad para el autocuidado de su salud, a favor de la población sin seguridad social. 

D E C LA R A C I O N E S: 

: - . . . : .... , .:, : ~ : ... ,. :~ . . ·: ,: . . . . -_ 
l.c El Dr. Leopoldo .. _Santillán , ~11eygue¡, ~ Titular, :de_l .. prga_no 'de · Operación Administrativa 

Desconcentrado Estatal de "EL~$S"~~-Z~GaJeca~ suscdbe el presente instrumento jurídico, en 
su carácter de representante lega! y con las facultades que le confieren los· artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 144 fracción I y X~IV, 155,,fr~~<,n,_ty •. c¡t~I Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y acredita su personalidad mediante Escritura Pública Número 84,264; de fecha 16 
de mayo de 2024, otorgada ante Ja fe, del Licentjadc;> Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público 
número 13, de la Ciudad de México, misma que· quedó inscrita en el Registro ·Público de 
Organismos Descentralizados, b~jo el folio 97-7--2805,2024-105818, de fecha 28 de mayo de 2024 
en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. · 

VII. Con_ fecha. 17. demarzo ,d.~: 202~ • se: rnnítl:._~I Acuerdo de," H.._-Consejo'Té.cnico del .Instituto 
Mex1can~, del -Seguro., Social - numero · ACDO.AS3,HCT.270325/92:P:DPM mediante · el cual 

·est~blec,o. entre otros. se au~oriz? a ''EL IMSS", a que a partir del 1 de abril de 2025 y por un 
penodo ~: tres meses, g~rant1zara, como , rn programa prioritario, la continuidad de tos servicios a 
la población que, a I~ fecha, presta el u EL PROGRAMA". 

/ 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, RFC, Domicilio Particular; por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111, 104, 
108, 113 fracción 1, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Elaborar el diagnóstico de salud y programa de trabajo. 

PRIMERA.- "EL IMSS" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: 

CLÁUSULAS 

CONFORME A LAS DECLARACIONES ANTERIORES, MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

11.e P~r~ los Af P.r.tn~ rlAI nrA~P.ntP. r.nntr~tn ~Añ~I~ r.nmn ~· • rinmir-ilin Al 11hir""no en 

Cuenta con estudios y conocimientos en materia de ENFERMERIA y conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como todos los 
factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente las actividades que se le 
encomendarán, bajo su completa responsabilidad. 

11.d 

No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios en "EL IMSS" y/o en distinta dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de la República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de las 
referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación 
pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

11.c 

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley General de Población, se encuentra 
insr.ritn ~n Al ~Anictrn t..1.,.,.;onal de Población con Clave Única de Registro de Población 
No expedida por la Secretaría de Gobernación. 

11.b 

Es de nac+ .... ,;....1 .. ....1 estado civil de años de edad. con fecha de 
nacimiento Clave Unica de Registro uc rvu1ca1.,1u,, (CURPJ en 
pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y, en 
su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL PROGRAMA". 

11.a 

Declara "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad que: 11. 

Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Restauradores No. 
3, Colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Zacatecas. C.P. 98618. 

l.g 

publi?~do e~ el Diario ~ficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus reformas, el Manual 
Adm1mstrat1vo de Apltcación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas. 
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• Coordinarse. con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de la 
población de su responsabütdad derivadapara control o-.seguimiento. 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevenciór. y control de enfermedades por grupo 
etario, dentro·d~I ámbitode su competencia y,·fqme~tar el.autocoidado a la salud. 

- • Conoce y aplica las, prioridades de $alup_p_ara el.Pr~rama !MSS-:-Bienestar 

. . 
• Aplica el Modelo de Atención Integral a ia Salud. 

. . 

• Asistir_ a reuniones ~9_n~ies~:~e ac~.er,gR<R'18·1~.,P,íOQfªf!.l~ción establecida . 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoría zonal, tos. avances, ~e_l~ciona~os .a-metas presupuestales y establece 
estrategias para su cumplimiento . 

• Cumplir con aplicación de las ccrmas oñciales mexícanas, regl~s de operación vigentes, guías de 
práctica clínica y 'normatividad institucional: . . . . . . .. . . 

• Brindar atención integral a la salud a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

• Elaborar conjuntamente con la,p~.9~~twa,_o ,Promot9r- deacción comunitaria, los informes de 
actividades realizadas en la.periodici9acl,r¡3quenc;ia.'.... - ._.: .. - .. 

. . • .... ' . .: '·.;,. "': •• J . . ,· , • • ...... ' ~- •• 

• Identificar y repo~ar.-~ .1':1 j~fa. C)_j~fe ~q¡e:ffi@\?;~~~!~r,--~~s. f~!~~~= ~n ~! funcionemíento de equipo, 
mobiliario, e instrur:nen.~a¡. . . . .;/,., 

• Llenar formatos primarios, intermedios e integrales del Si~tema Único de lnfonnación a 
Población Adscrita (SISPA), así como del suave. i\l: · 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. · · 

• Registrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del Sistema 
Único de Información en Salud para .la Población· Abierta (SISP.A), así como el ·Sjstema Único de 
Vigilancia Epidemio!ógica (SU.A.VE). · . · .· 

• # ,. ~ • :· • • ~. • 

• Registrar oportunamente las . acci~ri~~ r;aii~~das, en los formatos que integran el expediente 
clínico. 

• Integrar, controlar y resguardar los expedientes ciínicos de las y los integrantes de la población de 
su responsabilidad. 

• Realizar la solicitud, recepción. guarda, manejo y control de las dotaciones de medicamentos 
biológico, material ae curación y ropa acorde a la normatividad. ' 

• Integrar cronogra~~~ ·d~ .visitas 'J ·ac:,v,dcdi ..., i)o~ ',i.d:ilidades de su responsabilidad entregando a 
sus inmediatos para su autorízacico. ' 

flfLlM. CONTRATO 2S84BSR03012 
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• Asistir a cursos de capacitación y actuatízaclón prev.í~111en.te autorizados. . . . . . . . -. . . . 

• Fomentar· 1a organización y. participadón comunitaria, para !a mejora del autocuidado de la salud 
de las tamüiasy ?ª Iacomunidad, mediante la ~~unicación e~~.ca~~~ en salud. 

• Participar como docente' en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
enfennería. 

", 1' I •' • 1 
11 :r, 

• Orientar sobre . proóedñnlentos 'higi~!'li~~s~d!é(é.~ic;:o~ .y partlcipa en las actividades de educación 
para la sa1ud ditigidos· a· la pcblación. · · · · ' · 

• Otorgar educación y promoción para la salud a !a. pot;>lafión q.ue demanda servicies de salud. 
• ~ : ' , ~, 1 ~ I ,• , 1 • • , , • 

• Res~tar losusos y costumbres ~e_l_a ~bl~~i~!1: ... , .·· . .. . . . . . 
.. . . . ' . ' · .. - . . 

• Derivar y ap!icar los. crltérioá~ de. réeréncia y 'cé>'ntrá' ·referencia al identificar a las y los pacientes 
que requieren de control y seg_ui.rr,_ien~o ~n. otr9_r)i~el de atenclón. 

: : ... , .. . . 

• Integra de plan de autocuidado -~H'a~sa1tid por:iñdíiiduo que valora y atiende . 

• Eiaborar nota de enfermería por. ccnsultci:ía ~tetgada;: intl:!gréndola al expediente clínico. 
• ·•• :;-.: ·• • •• 1 ~! :: "''.1 , •. :, ,_1;_; ., : '. . ' 

• Conocer y aplicar las acciones esenciales de seg~ridad del paciente y buenas prácticas. 
. ·. . . -: . . - . : .. ~ ·, : . .. . . :. .r« ~: ' . . . ~: . . 

•Cumplir con 1a norma·oficial·niexicana.(NOM-087-ÉCOL-SSA-1-2002), para el manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos. 

. : :::-. . .. ,· .. ·: ·..: .t'.': · . 

• Brindar cuidados y aplicar procedimlentos técnicos de enfennar,a, con calidez a los usuarios que 
demanden servicios de salud. 

• Otorga consi.Jltorfa de enfennería a ·la población sana, dé.rivahdo a pacientes detectados con 
alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Participar activamenJe en la vigilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 
presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación e 
inmunizaciones vigente. así como accidentes de cadena de frío que se presenten . 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual de vacunación vigente. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus localidades. 

• Elabor~r ?n forma coniuota c?n ~~ jefa o ;efe inmediato y promotora o promotor de acción 
comunitana, las rutas para d1stnbuc1on y entrega de biológico a las UMR, asignadas. 

• Asesora a pers~nal de entermerta de cada .UMR, sobre los procesos de vacunación segura y 
adecuado manejo de !a red de frío y registros de información. . 

'1,. 

.. ( 

• Participar en urgencias. epidemjclógicas .y oesasues 
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QUINTA.- El presenteconíratc observará un¡3.v(g~11cia d.e 3.meses que inicia el 01 de abril 2025 y 
termina el 30 Junio 2025.-. . . , _.. · . . . . . . 

SEXTA.- "EL PRESTADO~ qE_ LO$ SERVICIOS" .. noiP.odrá, con· n,otivo 'de la prestación de los 
servicios que. realíce a "EL JMSS", asesorar, patrocinár, o. cor;istitµirse en consultor de cualquier 
personá que t~~a relaciones dir~ct,is_ o i~dire~~ con e.i. obje.fo de las actividades que lleve a cabo, 
con et objeto d.~ é~jtár !31 9.0,:1~1~0. d~ ínlere~e~. · •· ' . .. . . . 

SÉPTIMA.-_··e~.PRESTAQ~~:D·E.,U>S.SE~.VÍ~IOS" s~ o~lig~;a no div~lgar a terceras personas. por 
medio de publicaciones, informes, o· cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 

"LAS PARTESº manifiestan .dé. co01~n. acuerdo _que·_el i,mporte de los servicios es fijo por lo que bajo 
ninguna circunstancia podrá aumentardurante ta vigencia del presente contrato. 

CUARTA.- "EL IMSS" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de sus 
honorarios, la cantidad de$ 41,314.98 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
98/100 M.N.). Dicho importe será depositado en·la cuenta del be¡)eficiario a·través de transferencia 
electrónica en 3 exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 13, 7'11.66 (TRECE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.), del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) en 
los términos del 1:ítul(?_IV,, C~.plJuloJ. a~ícu\~-~f~~éR1M r-~.d~J~_.~ey. del.l_mpu~o Sobre la Rent 
vigente, pre',(ia.entr~a d' .los.!nJo~.(!~-,~~:l~~~~~~o,s -, ~r.,,qo.ro_~~~~os a sat,sfa?C'ón de "EL IMss• 
salvo que ·se interrumpa la· prestación ae los servioos sui' causa Justificada; en dicho caso, se r 
la parte proporcional.del mencionado (~o.rte.- ¡ ;, , ·· · . · . , .: . .: ~ ... . \.. ~· . ' . . . : (:;' 

De la mism~ t~~á·-~'.EL. Í"1$S\ deri:J~'éi~~~~(i~lvidade~;~·~j,tq: de. éste contrato, si es el. caso, se 
obliga a cubrir a "E_L:~RE$TAD.O~ P~-.S~l\),1~1.0$'.'. las ~xpen,,~s'_qiie .haya~ de hacerse, con motivo 
de las actividades. en~.men.d~d~$ _o . .a.étiY,J#i~~-~ ceali~r entérmínoe de los artículos 2609 y 2610 
del Código Civil Fede·ral, ·asl como en . ef . iiümeral 11 o: . inciso Vil, del •Acuerdo por el que se 
establecen las Disoosiciones . .gef)er?le~- ~11.JTlfJteria. deJ~.flCUrs.os Humanos de la Administración 
Pública Federf)I", publicado· en :.el Diario .. Qficial d~Já F~racion, el 22 . de febrero de 2024 y sus 
reformas, así como el Manual ·.Administr.atí'(CÍ' de, Apli<;ac/óri . G_enera/ en materia de Recursos 
Humanos y Organización ·y el Manual del' Seivicio 'Profesional d~ Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federacíón (DQF) el .12_ de julio de 20.1 O y sus retormas. 

• • • l •• 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,, se obhga a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS,, en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando ne se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

"EL IMSS,, podrá requerir la presencia de "'EL PRESTADOR DE LOS . SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimie_nto de que se trate, a 
efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios . encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR. DE LOS SERVICIOS" se obliga a prestar los servicios referidos en la 
Cláusula PRIMERA, aplicando su capacidao y sus conocimiento, para cumplir satisfactoriamente con 
las actividades que le encomiende "Et !MSS", así como responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en l:? que· incurra, como de los danos y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL IMSS". 

• Realizar t?~as la~. activi~ad.es ~1.it:1 se· le anco:r,i~hden; relacionadas con su función, con 
responsabilidad y ética protestona! .-~:, .cs ~·o:-npos y l~igar indic:ado. 
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•' 

f) Si se comprueba que la protesta a QLi~. se ~efier~ I~ decla~ación 11.d, se realizó con falsedad; y, 

g) Por incumplimiento de ceaíquiera de las oblig~ciories establecidae en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL IMSS" designará a la persona servidora 
pública Dr. Jscobc Benjami~ .Gracia Lozano, .9(?orpii;i.~dor..-f),1é9ico del EGAS del Programa IMSS 
Bienestar en Zacatecas o en su caso, .a quien el .J.it~1lar,·c!e. ,lf;l-U,nidad de Personal determine, para 
comunicar por escrito en el domicilio señalado por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en el presente contrato, el 'inciJmplimiento·en que éste haya incurrido, para que en un 

e) Por impedir el desempeño .norma! de 11a.b~re~ .~~·. "~L IMSS" durante la prestación de los 
servicios; · · 

a) Por prestar los servicios daficient~m~~e; -de maner~ •ir,oportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contcato.. , :· . , "!.'\.. . . 

b) Por no observar la dis~ción debidi t!lí¡~ecto dé la· friformación a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente I~ pr~st~ción de los servicios o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL tMSS"; . · 

d) Por negarse a informar a "EL IMSS;1 'sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; · · · 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL l'MSS" ,,ppdrá .: ,~OQif ~, p,r~ser'!te -contrato, sin necesidad de juic 
cualquiera de las siguientes causas imput~Pl~s:ij''EL·P~E$TAOPR O~ LOS SERVICIOS": 

DÉCIMA.- "EL IMSS" designa a Dr. Dr. Roberto· Notasco Nava,rete, en su carácter de Supervisor 
Medico Auxiliar Zona I Zacatecas, en adelante "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", para 
recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS", asl como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
IMSS" expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que pod á 
revisar en cualquier momento las activi~ades inherentes a las ya ~~tablecidas de "EL PRESTADO 
DE LOS SERVICIOS". . 

. . 
OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE .LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parciar ni total en favor 
de cua!quier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados- pudieran beneficiar. o evitar perjuicio a la 
misma. 

. . 
Las obligaciones de confideñcialidad contraídas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en virtud de este contrato subsistirán ininterrumpida y permanentemente con toda 
fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el presente instrumento jurídico. 

motivo ?e la prestación·tle · tos •servicios Óbjecó de esll:i comrato, hí la información 'que "EL IMSS" le 
proporcione o a la que tenga acceso e:Yrazon del objeto del presente contrato. 
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Asimismo; si COf!tO -~~~cijtac(~ ·de l~s ~ctiyi~i:i~~ d_~sa'froliadas' cóiÍ: motivo del presente contrato, se 
genera algún detéchó · üé" "Ptopledao · indcisttiál, (tomo· p~tentes.. marcas, -dlseños · industriales, etc.). 
"LA PERSONA,PRESTADORA·OE:1:,0S·-SERVICIOS,,.reconóce-en· este acto·, que la titularidad.de 
dicho derecho corresponderé-a '!EL"IMSS!: .: : · . : ,, ... , .. ..,. · . . · 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darle por concluido de manera anticipada, 
previo aviso que por escrito realice a "EL ·1MSS'~ con· tremta días naturales de anticipación. "EL 
IMSS" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticiP.ada del contrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales·que, en su caso, procedan. · 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida pa(oiak·:P totalmente cumplir con las 
obiigaciones contraídas por virtud del presenta contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 

, • :.,:J_ •• • • ..:...:1: :,f:i)::, :;, p~, .:: d . .:~! C1;~ ~.:_...;· .. t.·:tt.. ::f~ !:, .. 
DÉCIMA CUARTA,-:-,"l:ti.:;:.iMS~r, 110..:a.ciqlJ~~ !"Lrecog~~ligaeióri.·alguna de carácter laboral, a 
favor de "EL PRESTADOR DE "LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación 
contractual que consta' ~n ~ste ~óntraio, ¡~ art~~~~fJj~fr'j 19;~~ ·i_~- .. ~~Y Fed~raf _del Trabaio, por lo 
que "EL PREST-ADOR:oe l.(:)$·S1:RVIC10S" 11o·ser,h:~ns~dé~ cóm~f~rabaJador para los efectos 
legales, y en parti~la~'~ra·~~:~ner;_1~.~p~~~9t~i~~~~~~li~~~~·~~,!~ l.ey·~~I Seguro Social, en su 
artículo 5 A; fracciones V:· vry Vil, 1-·'d&iias'apl,caofés, · y urntamehte se compromete a dar total 
cumplimiento .en tíempo ~ 'to~,na ij, sus .?~P~~.~~?ry~!· . ~~\'i?i~~~ ?º.-~~t~rct suj~ta a lo siguiente: 

. . ·. . ,:,.· : ; . ·:1: .. ·t.· ' ~. ~ ~·:..,-;. ,· ... ·,;. •J ·":t,. ~, -. • ..• :.: " . . . 

a. registrar asistencia; . . ':C", í_r-··:: -; '( ' \1 . ·: •.• - . ' •• , ... •' ~. • . . 

b. llevar a cabo los ~al"1i9i,9~ opj~to_g(i ~st~~9ºN91~ en ur:i ~·r~~~dét.ell!linada desus instalacion 
c. horario ni jornada: . ·. · . · .. . · ·' · .. ·:·.:.' .·: .; . ·'. - . · ' 
d. atender órdenes giradas 'por escrito; ·.:. . . - ·· •' . 
e. p~~sentar~.~ CO':')~ ~;.~PP:~I d~,'.'.Fh!~~~~\,; . -i-: ·: . 1• •• • .: • , • 

f. su~et_ars!3 a I~ ~ir~~~o!1·o·_s~b;c?,rd\n~.~9n·~r,á~~~.:~e ':',n~_-~rs~n~ se~,d?ra publica, y 
g. asigna~!! c~álqu~~r:·np,? ~~ f'.i~~~!~~t~ ~:éar~?'S~'.. ~9~t;it.uc1oh~I. ... ·, : . ' .. . . . ... . . . . ..... ' '. . ,.., . •' ' ' . . . . . . . 

DÉCIMA QUINTA..:·La··fitularidaa dÉ{lós'd~rechbs ·p·atnmon)áfé~·que se originen con la ejecución de 
los trabales .OQj~to de este CRf.l~{~t9,;qprr~s~_pqe_r~ a .. :'..~~.1~~~-~. dando ~I debido reconocimlento por 
su participación ·a '"LA PERSONA PReStADORA··ot:•t.os: SÉ'RVICIOS"' como colaborador (a) 
remunerado (a)", quien ~n 'térmínoe éel artfo~,i~ :~: dé la' Ley_ Fadeh~I del Derecho de Autor, tendrá el 
derecho a que se le rnencione expresamente· cornó autor, traductor; compilador, ejecutante o 
intérprete. · · · ., ·~ 

. ' . 

Transcurrido el término señalado er: e! párrafo anterior, ·'EL IMSS" tomando en cuenta los 
argumentos Y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", 
detenninará de manera fundada y mouvada si resuíta precedente o no rescindir el presente contrato y 
comunicará por escrito a "LA PERSO~~.A PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" dicha detenninación. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL IMSS" en euaiquiir momemo podrá dar por tenninado anticipadamente el 
presente contrato sin la responsablcac .para éste. y sin necesidad áe que medie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales 
de anticipación. En todo caso, "EL !MSS" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya reciode a su entera satisfacción. ·· 

ténnino de diez dias hábiles, contados a p,:!rt. . ; ~, -n~ si:Ju\en:.e dé la comunicación, exponga lo que a 
su derecho convenga, y aporte -:r1 S!..; caso _ · :¡n.,1:~u.:; correspondlentes. 
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_ lr,..C. BLANCA 
íI:SJ ?. 

.JEFE DELEGACIONA DE 
PRESTACIONES MÉ CAS 

. , . 

LEÍDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, MAN!fESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO, LO IRMAN PO~ ,QUINTUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL 

.MARGEN DERE<;:HO.;E;N .. QA' :W.S;f,OJAS ,ú,:gu~~.~EN ·LA CIUDAD DE GUADALUPE, 
ZACATECAS, El- .01 D S.Rll.:.2()2~. . :r .. r: ; . , . :. : -~· • . . 

' I (\ I ~ •' ,' • • • •• 

Por su parte, "EL IMSS" se hace responsable del tratamiento de. los datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS',., los cuales serán resguardados conforme a lo 
dispuesto en el articulo 22 .de la Ley .General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad, gue resulte aplicable, por lo que solo se realizarán 
transferencias de datos pérsonales ,para)1t~n.P.ec requerimientos .de información, realizados por 
autoridad competente, que estén debidamente fundádos y motivados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS. PARTES:f aceptan que.todc ,~.no previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en ~I C6digo Civil f edéral, y en caso de confroversia para su 
interpretación y curgplimiento, .se $omete.rán .. a.la jurisdicci6ll. de .los Tnbunales Federales de 
Zacatecas, renunciando_ al fuero que. les pu~iera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. · · 

. . ... 
DÉCIMA SEXTA.-· "LA 1PERSONA flf?E~-U .. 'OORA fiE LOS:.SERVICIOS~ autoriza a 4'EL IMSS" 
conforme al articulo 70, fracción')'.i, de. ,ia i.ey General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el articulo 60 del "Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recurso« humanos de ia Administración Públjca Federal", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 22 de febrero de 2024. y sus reformas, para que difunda la información de la 
contratación ante las autoridades que lo soliciten, dsnvado de que se considera información pública. 

'·.· 
I '/ J , • 
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